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Suscripción para la capital

Un año . . . . 75 pesetas
Seis meses . ... 40 »
Tres » . ... 21 »

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

Las leyes obllgatán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio de Africa; sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. ,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina, la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del astado 
Articulo 1,° del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban éste BOLETIN 
dispondrán que se . fije un ejemplai en' el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de. numero sl- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

-» • . - - ■ I- . ■

Loa edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiendo loa Interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año....................... 80 peseta»
Seis meses . ... 42 »
Tres » .... 22

paco adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Estado», 
correspondiente ai día 8 del actual, 
número 159, aparece eel siguiente 
Decreto del Ministerio de Obras 
Públicas:

«Las vigentes disposiciones para 
la expropiación forzosa por causas 
de utilidad pública autorizan a que 
por conveniencia de'cualquiera de 
las partes — propietarios, Estado, 
o, en su caso, con cesionarios—, 
se acuerde enajenar la totalidad 
de una finca; aunque no piecise 
ocupar con la respectiva obra 
más que una parte de ella y,, asi
mismo establecen la forma y con
diciones en que podrán revertir a 
sus primitivos dueños las parcelas 
sobrantes; pero la legislación básica 
no pudo prever de modo e xplícita, 
por la época en que fue promulga
da, el modo de remediar los perjui
cios que para determinadas propie
dades representa el establecimiento 
de una obra hidráulica que, por 
inundar u ocupar con otras finali
dades grandes extensiones de terre
nos, cubre o aisla los pueblos, va
ría los trazados de ferrocarriles y 
carreteras. y, en- resumen, ■ modifica 
radicalmente las características geo
gráficas de una extensa comarca.

Por la complejidad del problema 
y la necesidad de apreciarlo en to
dos sus aspectos humanos, econó 
micos y sociales que, a su vez, de
penden de circunstancias puramen
te locales, no existe en el presente 
posibilidad de compensar justa y 
equitativamente los perjuicios que 
puede ocasionar la construcción de 
una obra hidráulica en la zona de 
ocupación del sistema fundamental 
de la misma, más que sobre la base 
de una disposición especial para 
cada caso, y así se procedió para el 
pantano del Ebro. Pero ante la con
veniencia de limitar las particu'arL 
dades en cuanto éstas no sean es
trictamente indispensables, precisa 
deslindar todo aquello que a plena 
satisfacción del que se siente perju
dicado, porque aceptarlo dependa 
de su voluntad, pueda ser resuelto, 
con carácter general, sin alterar el 
espíritu ni los fundamentos de la 
Ley de Expropiación .vigente y me
diante las normas reglamentarias de 

. aplicación de la misma.
Y en atención a que las reclama- 

cioues por los referidos conceptos 
son cada día más numerosas, como 
consecuencia del mayor número de 
aprovechamientos hidráulicos en 
curso de ejecución, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Mi
nistros,

DISPONGO:
Artículo primero.—Las propieda

des que sean afectadas por la cons
trucción de las obras principales de 
un pantano o de un salto de agua, 
o por las previas, accesorias o com
plementarias de las mismas en con
diciones que alteren las modalida
des del uso o aprovechamiento de 
las fiheas por quedar en parte inun
dadas; o resulten dificultadas o in
terrumpidas en sus medios habitua
les de comunicación con poblado o 
con caminos de servicio público o 
con el albergue de sus dueños cuan
do ellos mismos sean los que direc
tamente las cultiven, exploten o ha
biten; o éstos acrediten, que por 
causas inherentes o derivadas del 
establecimiento de las referidas 
obras resultan perjudicadas, ajuicio 
de la Administración, en cualquier 
otro aspecto, podrán ser compren
didas en las expropiaciones corres
pondientes al término municipal a 
que pertenezcan con arreglo a la 
Ley de diez de enero de mil ocho
cientos setenta y nueve y a la de 
urgencia de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y tres e inclui
dos la totalidad de los gastos que 
ello represente en el coste efectivo 
del respectivo aprovechamiento hi
dráulico a los efectos de la Ley de 
siete de julio de mil novecientos 
once y demás disposiciones vigen
tes sóbre la materia.

Artículo segundo.—Los expedien
tes de expropiación á que se refiere 
el presente Decreto únicamente po
drán iniciarse a solicitud de los due- 
ños, que deberá ser presentada, en 
la respectiva Confederación Hidro
gráfica o Servicio Hidráulico dentro 
del plazo de noventa días, contados 
desde la fecha de la publicación del 
anuncio, que pre.scribe el artículo 
veintitrés dél Reglamento de trece 
de junio de mil ochocientos setenta 

’ y nueve para el cumplimiento de la 
vigente Ley de Expropiación for
zosa. i. .

La resolución, previa audiencia 
del reclamante é informe de, la Di
rección General de Obras Hidráu
licas, en cuya tramitación deberá 

justificarse la imposibilidad de com
pensar el perjuicio por otro proce
dimiento de coste más reducido, 
corresponderá al Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas;, y en cuanto ésta 
sea favorable, continuará el expe
diente de expropiación en la forma 
reglamentaria.

Artículo tercero.—En todas las 
concesiones de aprovechamientos 
hidráulicos que en lo sucesivo se 
otorguen por el Ministerio de Obras 
Públicas, así como en las ampliacio
nes o rehabilitaciones de las ante
riormente autorizadas, se .hará cons
tar en forma explícita la obligación 
del cumplimiento de este Decreto 
por parte del concesionario y a sus 
expensas, en las condiciones que 
preceptúa el artículo segundo.

Artículo cuarto.—Por el Ministe
rio.de Obras Públicas se dictarán 
las órdenes oportunas para el cum
plimiento de este Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA
Para todas las obras que, por es

tar en período de construcción, ha
yan sido ya publicadas las relacio
nes a que se refiere el artículo se
gundo, se entenderá concedido cón 
carácter excepcional un plazo de 
noventa días, contados desde la fe
cha de inserción de este Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado», den
tro de cuyo período de tiempo los 
propietarios que se consideren com
prendidos en el artículo primero 
podrán acogerse a los beneficiarios 
del mismo.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
séis de mayo de mil novecientos 
cincuenta. — FRANCISCO FRAN
CO.—El Ministro de Obras Públi
cas, José María Fernández-Ladreda 
y Menéndez-Valdés.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono 
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 10 de junio de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel

Sección de Administración Local.

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en oficio fe
cha 1 del actual, Sección 1.a, Nego- 
ciado 5.°, me dice lo siguiente:

«Visto el expediente incoado por 

el Ayuntamiento de Villovela de 
Esgueva, de esa provincia, con mo
tivo de la jubilación del Inspector 
Veterinario, D. Joaquín Sánchez 
Fernández, remitido a este Ministe
rio, al objeto de verificar el prorra
teo determinado en el artículo 36 
del Reglamento de 14 de junio de 
1935.

Resultando: Que el interesado ha 
prestado sus servicios durante más 
de 35 años en los Ayuntamientos _ 
de Fomballeda de Esgueva y San 
Llórente, de la provincia de Valla- 
dolid, y'Anguix, Olmedillo de Roa y 
Villovela, de Burgos, habiendo per
cibido como mayor sueldo durante 
dos años el de 3.648'80 pesetas 
anuales.

Considerando: Que el Ayunta
miento de Villovela de Esgueva a la 
vista del expedíente y teniendo en 
cuenta lo determinado en los ar
tículos 34 y siguientes del Regla
mento antes mencionado, acordó 
conceder la jubilación solicitada, fi
jando ésta en la cantidad de 2.919'04 
pesetas anuales, equivalente al 80 
por 100 del sueldo regulador,

Esta Dirección Geheral ha verifi
cado el oportuno prorrateo con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
en dónde, prestó sus servicios, de
berán contribuir al pago de la jubi
lación con las siguientes cuotas 
mensuales:

Fomballeda de Esgueva, 2'35 pe
setas.

San Llórente, 0'87.
Anguix, 22'65.
Olmedillo de Roa, 116'87.
Villovela de Esgueva, 100'51.
Cuyo total de 243'25 pesetas, do

zava parte de la jubilación concedi
da, abonará íntegra y puntualmente 
la Junta de Mancomunidad Muni
cipal, recaudando de los Ayunta
mientos mencionados para reinte
grarse conforme pre.viene el citado 
artículo 36,las cantidades que les 
corresponde aportar.

Lo que, con devolución del expe
diente para su archivo en el Ayun
tamiento de procedencia, digo a 
V. E. para su conocimiento, el de la 
Junta de Mancomunidad Municipal, 
el de las Corporaciones contribu
yentes y el del interesado; signifi
cándole que el presénte prorrateó 
deberá publicarse a sus efectos en 
el Boletín Oficial de esa provincia».

Lo que se publica en este periódi

H
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co oficial de la provincia para cono
cimiento de los interesados.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Burgos 7 de junio de 1950.
El Gobernador

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Delegación Administrativa de 

Enseñanza Primaria; de Burgos

ASCENSOS
Maestras

A 12.000 pesetas, D.a Vicenta de 
Quevedo Barañano, de Villahoz; a 
10.800, D.a Tomasa Medrano He
rrero, de Regumiel de la Sierra; a 
8.4Q0, D.a María Luisa Echevarría 
Bravo, de Busto de Bureba.

Maestros
A 13.200 pesetas, D. Alejandro 

Mateos Rodríguez, de Burgos (San 
Lorenzo); az 12.000, D. Vicente Va- 
llejo Esteban, de Carcedo de Bur
gos.

Contra los anteriores ascensos, 
errores u omisones, pueden promo
verse reclamaciones en el plazo de 
ocho días, a'partir de la fecha.

Burgos 5 de junio de 1950.—El 
Delegado, Damián Eítades.

Concurso general de traslados
Se elevan a definitivas las pro

puestas provisionales con las modi
ficaciones que se indican en el «Bo
letín Oficial del Ministerio» del día 
de hoy, afectando a esta provincia 
las siguientes:

D. Valentín Rodríguez de la Igle
sia pasa de Torrepadre (Burgos), a 
Portugalete (Vizcaya); D. Baldo
mcro Ortega Pérez, de Ayamonte, 
Huelva, a Roa de Duero (Burgos); 
D. Alicio Rodríguez González, de 
Ciaño (Oviedo), a Pampliega (Bur
gos); D.Fermín Marañón Fernández, 
de Campillo de Aranda, a Palenzue- 
la (Falencia); D. Manuel Yangüas 
Faura, dé Villanueva Matemala, a 
Espejo (Córdoba); D. Abraham 
Aguijar Arias, de Relloso de Losa, a 
Deza (Soria); D. José Sanchiz Rico, 
de Useras (Castellón), a Santa Ga- 
dea de Alfoz.

Se fija la posesión el ,L° de sep
tiembre, y sé señala el 26 de agosto 
para proveer las vacantes por las 
Comisiones Permanentes de los 
Consejos Provinciales de Educación 
Nacional.

Escuelas rurales
El mismo periódico oficial publica 

las inclusiones y exclusiones de Es
cuelas para proveer en propiedad 
Escuelas rurales, autorizando para 
promover nueva instancia a las as
pirantes que hubiesen {presentado 
la petición, incluyéndose en la pro
vincia de Burgos, a Escuela de Zu
rrientes, del Ayuntamiento de Ce- 
rratón de Juarros.

Sq recuerda que el plazo termina 
el 22 del actual.

Burgos 5 de junio de 1950.—El 
Delegado, Damián Estades.

Anuncios Oficiales

Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos

Anuncio de concurso de obras.
Esta Jefatura saca a concursó, al 

objeto de ejecutar mediante desta

jos, las obras de reparación del .fir
me con macadám ordinario de las 
carreteras y kilómetros que a con
tinuación se expresan:

Destajo número 1.—C. C. de 
Atanda de Duero a Falencia. Kiló
metros 26'500 al 31'500. Importe 
máximo del destajo, 171.154'60 pe
setas. Depósito para optar al con
curso, 3.450 pesetas. Fianza, 6.900 
pesetas.

Destajo número 2.—C. C. de 
Burgos a Santoña. Kilómetros 86 ál 
90. Importe máximo del destajo, 
118.841'65 pesetas. Depórito para 
optar al concurso, 2-.400 pesetas. 
Fianza, 4.800 pesetas.

Destajo número 6.—C. L. de 
Melgar de Fernamental a Pamplie
ga. Kilómetros 1 al 5.—Importe 
máximo del destajo, 199.985'05 pe
setas. Depósito para optar al con
curso, 4.000 pesetas. Fianza, 8.000 
pesetas.

Destajo número 4.—C. L. de Len- 
ces a Belorado (Sección de Brivies- 
ca a Belorado).—Kilómetros 19 al • 
20. Importe máximo del destajo,- 
42.880'56 pesetas. Depósito para 
optar al concurso, 900 pesetas. Fian
za, 1.800 pesetas.

Destajo número 5.—C. L. de Bur
gos a La Vid. Kilómetros 57 al 64. 
Importe máximo del destajo, pese
tas 148.038'12. Depósito para optar - 
al concurso, 3.000 pesetas. Fianza, 
6.000 pesetas.

Destajo número 6.—C. L. de Ber- 
berana a la de Cereceda a Laredo. 
Kilómetros 15'500 al 18. Importe 
máximo del destajo, 64.826'85 pe
setas. Depósito para optar al con
curso, 1.300 pesetas. Fianza, 2.600 
pesetas. ,

Destajo número 7.—C. L. de 
Trespaderne a Mercadillo. Kilóme
tros 1 al 5.' Importe máximo del 
destajo, 130.310 pesetas. Depósito 
para optar al concurso, 2.650 pese
tas. Fianza, 5.300 pesetas.

Los proyectos y pliegos de con
diciones facultativas y económicas 
de las obras que se destajan se en
contrarán de manifiesto en las ofi
cinas de ésta Jefatura, Icalle de Fer
nando Alvarez, 3, donde podrán ser 
examinados por los interesados has
ta la víspera inclusive del día fijado 
para la admisión de las proposicio
nes, a las horas hábiles de oficina.

Para tomar parte en este concur
so deberá depositarse previamente 
en la Pagaduría de esta Jefatura Ja 
cantidad en metálico que se indica 
para cada destajo, devolviéndosele 
a los concursantes que no resulten 
adjudicatarios.

Las proposiciones para optar a 
este concurso se admitirán en dicha 
Jefatura hasta las trece horas del 
día 27 de junio actual, y la apertura 
de los mismos se efectuará ante 
Notario, a las once horas del día 
siguiente.

Dichas proposiciones se reinte- 
graránv con una póliza de 4'50 pe
setas y un sello complementario de 
0'25, y se presentarán en sobre ce
rrado y lacrado, acompañadas en 
sobre aparte del justificante de ha
ber inglesado en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia el 
depósito para optar al concurso.

El concurso versará principalmen
te sobre-la baja que los concursan
tes ofrezcan, pudiendo declararse 
desierto o adjudicarse discrecional
mente a quien presente condiciones 
más ventajosas a jujcio de la Admi 
nistración

Se considerará para las adjudica
ciones ia capacidad técnica y eco
nómica de los concursantes.

Serán rechazadas las proposicio
nes que no se ajusten a lo consig
nado en los párrafos anteriores.

Burgos 7 de junio de 195O.=E1 
■Ingeniero Jefe> J. Brotóos.

Modelo de Proposición
D...., vecino de .... con domicilio 

en...., enterado de las condiciones y 
requisitos para la adjudicación por 
concurso del destajo número..., de 
las obras de reparación del firme con 
macadám ordinario de los- kilóme
tros..., de la..., se compromete a eje
cutarlas ,con estricta sujeción a los 
documentos que sirven de base al 
destajo con una baja del..., por cien
to (en letra) sobre el importe del 
mismo, conprometiéndose a pagar 
los jornales mínimos con arreglo a 
lo legislado.

(Fecha y firma del proponente)

Alcaldía de Castrojeriz
En cumplimiento y a los efectos 

de cuanto disponen los artículos 
243 y 331 del Decreto ordenador 
de las Haciendas. Locales, se hace 
público que en la Secretaría de este 
Ayuntamiento se halla expuesto el 
presupuesto extraordinario aproba
do por la Corporación, formado 
para atender a» los gastos de cons
trucción de ocho viviendas protegi
das (Cuartel de la Guardia Civil),¿ 
en el que se proyecta una operación 
de crédito p'or importe de doscien
tas noventa y seis mil cuatrocientas 
cuarenta y dos pesetas novenSa y 
dos céntimos (296.442'92).

Aquellos que lo dessen pueden 
examinar dicho presupuesto y sus 
anexos, y en el plazo de'quince dís 
presentar las reclamaciones que ten
gan por conveniente, haciéndolo en 
este Ayuntamiento, que les dará el 
curso reglamentario:

Castrojeriz a 3 de’junio de 1950. 
—El Alcalde, T. Gil.

Alcaldía de Villafruela.
Formadas las cuentás municipa 

les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1949, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días hábiles, contados 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en ,el periódico oficial 
de la provincia, para que puedan 
ser examinadas por quienes lo de
seen y presentar las reclamaciones 
pertinentes, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 347 y 352 
del Decreto ordenador de las Ha
ciendas locales de 25 de enero de 
1946.

Villafruela 4" de junio de 1950.= 
El Alcalde, Alejandro Azofra.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
La Corporación municipal de mi 

presidencia, en sesión del día 4 del 
mes actual, aprobó el proyecto dé 
reforma de las Ordenanzas para el 
régimen y reparto de aprovecha
mientos forestales o comunales que 
anteriormente habían sido aproba
das por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 26 de diciem
bre de 193O( el cual se encuentra 
de manifieslp al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para qué 
durante los cuales puedan ser exa
minadas y producirse las reclama
ciones que estimen oportunas.

Palacios de la Sierra 5 de junio 
de 1950.=El' Alcalde, Manuel de 
Pedro.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Fresneda de la Sierra

BASES
con arreglo a las cuales se sacan a 
concurso-subasta las obras genera
les de construcción de casa Ayun
tamiento, Escuelas, y viviendas 
para Maestros, siendo para el 
Ayuntamiento de Fresneda de la

Sierra Tirón (Burgos).
Primera. Los constructores que 

deseen tomar parte en este concur
so-subasta, deberán presentar su 
solicitud en las Oficinas del Ayunta
miento de Fresneda de la Sierra, en 
el plazo de cinco días, a partir de la 
fecha de la publicación del anuncio 
correspondiente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia. \.

Segunda. Deberá consignarse ex
presamente en dicha solicitud la 
aceptación plena en todas sus par
tes del contrato, pliego de condi
ciones, técnicas y económico-admi- 
á'dministrativas y demás documen
tos del Proyecto, redactado por el 
Arquitecto D. Luis Martínez.

Tercera. Para tomar parte en 
este concurso-subasta, es preciso 
depositar previamente, y por tanto 
.dentro del plazo señalado, el 2 por 
100 del presupuesto de las obras, 
como fianza provional, cifra que se 
unirá a la fianza definitiva de la pro
posición elegida al hacerse la adju
dicación, devolviéndose dicha can
tidad sin más derecho a los restan
tes solicitantes. El plazo de estudio 
y adjudicación será.de tres días la
borables de los no elegidos, a par
tir del día siguiente ala adjudicación.

Cuarta. Se acompañarán pre
cios unitarios de cada unidad de 
obra, con arreglo estricto al pliego 
de condiciones, redactado por el 
Arquitecto Director de la obra, y 
sujetándose a las condiciones técni
cas del pliego de condiciones, sir
viendo dichos precios para las liqui- 
daciones de obras correspondien
tes, con arreglo a las unidades de 
las mismas.

Quinta. El límite máximo de la 
.cifra general total no habrá de ex
ceder de 209.346’33 pesetas, inclu
yéndose todo lo especificado en los 
pliegos de mediciones.

Sexta. Se acompañarán las ga
rantías que deseen aportar y los 
datos que puedan acreditar méritos 
relacionados con la ejecución com
pleta de obras urbanas, así corno 
podrán, a voluntad, indicar los nom
bres de aquellos industriales de los 
diversos oficios que hayan de llevar 
a cabo lo correspondiente al ramo 
que garanticen los trabajos, de su 
especialidad, tales como carpintería, 
herrería, etc.

Séptima. El plazo máximo en 
que podrán comprometerse a la to
tal realización de las obras, con 
aquellas aclaratorias que pudieran 
Considerarse pertinentes, será de un 
tope máximo de cinco meses, a 
contar de la adjudicación.

Octava. Los' planos, pliegos de 
condiciones técnicas, y económico- 
administrativas, modelo de contra
to, pliego de mediciones, pueden 
adquirirlos los solieitantés en el 
Ayuntamiento de "Fresneda de Ia 
Sierra, a las horas de oficina.

Novena. Las proposiciones se
rán examinadas por los facultativos 
designados.por la Junta Técnicade 
esta provincia, quien resolverá s0' 
bre la más conveniente..

Fresneda de la Sierra^27 de mayo 
de 1950. =,El Alcalde, Mauricio 
Alarcia.
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